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Convenio de colaboración entre la Universitat Politècnica de Valencia y [Entidad] para la realización del Proyecto de Doctorado Industrial: [Nombre del Proyecto]

De una parte la Universitat Politècnica de València, en adelante UPV, con CIF Q4618002B, creada con rango de universidad en virtud del Decreto 495/1971, de 11 de marzo (BOE de 26 de marzo de 1971), con sede en el Camino de Vera, s/n de Valencia (Reino de España), y en su nombre y representación el Sr. Rector Magnífico D. José Esteban Capilla Romá, nombrado por el Decreto 36/2025, de 25 de febrero, del Consell de la Generalitat, actuando en nombre y representación de este organismo, con poderes suficientes para la celebración de este acto, en virtud del Acuerdo de 27 de abril de 2023, del Consejo de Gobierno de la Universitat Politècnica de València, por el que se delegan determinadas competencias en materia de convenios en diferentes órganos unipersonales de la Universitat Politècnica de València (DOGV núm. 9589 de 05.05.2023), de conformidad con lo dispuesto en los artículos 9 y 10 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público.

Y de otra, [Entidad], en adelante [abreviatura], con CIF [número], con sede en [localidad/dirección], y en su nombre y representación D./D.ª [nombre, apellidos, DNI], y en virtud de las atribuciones que le vienen conferidas por escritura de poder otorgada ante el notario D./D.ª [nombre del notario], con fecha [dd/mm/aaaa], bajo el número [número] de su protocolo, en su calidad de [cargo].

EXPONEN

(i) Que la [Entidad] desarrolla su actividad en [actividad de la empresa], teniendo como objeto y fines [                   ], y está llevando a cabo el proyecto de investigación industrial [Título Proyecto] (en adelante el Proyecto).

(ii) Que en el marco del Proyecto, D. [Doctorando] (en adelante el/la Doctorando/a), personal contratado por [Entidad], reúne las condiciones para ser admitido en el Programa de Doctorado [denominación] de la UPV y está interesado en realizar una tesis doctoral (en adelante Tesis Doctoral), cuyos datos son los siguientes: 
a) Título: [          ]
b) [bookmark: _Hlk169257509]Director/Tutor en la UPV: [Nombre, apellidos y Estructura de Investigación] 
c) Supervisor/Director en la Empresa: [Nombre, apellidos y cargo] 

(iii) Que el [Grupo UPV], posee experiencia probada en el ámbito del proyecto, esto es [Ámbito del proyecto/Líneas de Investigación] y está interesado en la dirección/tutorización de la Tesis Doctoral y la colaboración con la Empresa en el Proyecto.

(iv) Que [Entidad] tiene interés en la colaboración de la UPV en la dirección de la tesis doctoral mencionada.

(v) Que [Entidad] tiene intención de solicitar en la [Convocatoria] una ayuda para realización de un doctorado industrial. (Este Exponendo puede suprimirse si no va a ser solicitada la ayuda)

Por todo ello, ambas partes, en la representación que ostentan, se reconocen la mutua capacidad legal para conveniar y obligarse en los términos del presente acuerdo y, considerando que la colaboración mutua puede contribuir a la mejor realización de las actividades propias de cada una de ellas, así como a la optimización de sus recursos materiales y humanos, para poner en práctica esta colaboración,

ACUERDAN

Cláusula primera. – Objeto

El objeto de este Convenio es regular la colaboración entre la UPV y [Entidad] para la realización del Proyecto según se describe en el Anexo 1 que acompaña al Convenio y, en particular, para la dirección de la Tesis Doctoral (Doctorado industrial) del/la Doctorando/a, todo ello siempre y cuando el plan de investigación correspondiente al proyecto de Tesis Doctoral y la dirección de la tesis hayan sido validados por la Comisión Académica del programa.

Cláusula segunda. – Obligaciones de las partes

Las obligaciones que asume [Entidad] son las siguientes:

a) El/La Doctorando/a estará contratado por la Empresa durante la vigencia del Convenio que se hará cargo de todos sus costes y obligaciones laborales. El Convenio no genera ninguna vinculación de tipo laboral entre el/la Doctorando/a y la Universitat ni con el resto de las personas y entidades intervinientes.
b) Facilitar la dedicación del/la Doctorando/a a la realización de la Tesis Doctoral, a sus obligaciones como estudiante de doctorado y a su participación en el Proyecto, así como su acceso a las infraestructuras, instalaciones, y material fungible que sean necesarios para dichos propósitos.
c) Facilitar los desplazamientos y estancia del/la Doctorando/a en la UPV que sean necesarios para su actividad en el Proyecto y la realización de la Tesis Doctoral, cubriendo su responsabilidad civil en caso de daños y accidentes.
d) Facilitar el acceso a sus instalaciones del Director de la Tesis u otro personal de la UPV participante en el Proyecto, en la medida que sea necesaria para desempeñar su cometido. 
e) Facilitar la información y la formación necesarias en materia de prevención de riesgos laborales para asegurar que, tanto el/la Doctorando/a como las personas de la UPV que deban participar activamente en el desarrollo de las tareas del Proyecto, puedan llevarlas a cabo en las condiciones idóneas de seguridad dentro de sus instalaciones.
f) Facilitar las acciones de movilidad (asistencia a congresos, seminarios o estancia de investigación) que el/la Doctorando/a deba llevar a cabo durante la realización de la Tesis.
g) Ejecutar el Proyecto según el programa de trabajo que se incluye en el Anexo 1, asumiendo los gastos que le corresponda. 

Las obligaciones que asume la UPV son las siguientes:

a) Dirección de la Tesis según los requisitos exigidos en la Normativa de los estudios de doctorado de la Universitat Politècnica de València y el Programa de Doctorado en que esté matriculado el/la Doctorando/a.
b) Facilitar el acceso a sus instalaciones por parte del/la Doctorando/a, en la medida en que resulte necesario para la realización del Proyecto y la Tesis Doctoral así como el uso de infraestructuras, instalaciones y material fungible que requiera para dicho propósito.
c) Facilitar a la Empresa, bajo su responsabilidad y en caso de que corresponda, la información necesaria sobre las personas que requieran acceder a sus instalaciones para realizar alguna tarea del Proyecto.
d) Facilitar las acciones de movilidad (asistencia a congresos, seminarios, estancia en una sede internacional de la empresa o un grupo de investigación internacional) que el/la Doctorando/a deba realizar a lo largo de su formación doctoral.
e) Ejecutar el Proyecto según el programa de trabajo que se incluye en el Anexo 1, asumiendo los gastos que le corresponda.

Las partes acuerdan que para garantizar que el/la Doctorando/a y sus Directores/as son conocedores de las obligaciones que les impone el presente acuerdo, deberán suscribir el Documento I, cuyo modelo se adjunta a este convenio.


Cláusula tercera. – Duración

El presente convenio estará vigente desde la fecha de su firma, y tendrá una duración de [4] años, pudiéndose prorrogar hasta 4 años adicionales más por periodos de un año por acuerdo expreso de las partes firmantes en cualquier momento anterior al de la finalización del plazo previsto para la finalización de la Tesis Doctoral, y teniendo siempre en cuenta los límites legales marcados por el Real Decreto 99/2011, de 28 de enero, por el que se regulan las enseñanzas oficiales de doctorado.

No obstante, las cláusulas quinta (titularidad), sexta (confidencialidad) y séptima (explotación) subsistirán tras la finalización del convenio de acuerdo con la normativa reguladora de estas materias.

La eficacia del Convenio y de sus obligaciones está supeditada a la efectiva adjudicación de la financiación prevista en la Convocatoria. La Empresa comunicará a la UPV la resolución de la Convocatoria en un plazo de 15 días a partir de su publicación (mantener este párrafo únicamente en el caso de que sea así, de lo contrario, deberá suprimirse). 

Cláusula cuarta. – Mecanismos de seguimiento del convenio y del proyecto de investigación industrial

Para el correcto seguimiento, vigilancia y control de la ejecución del convenio y los progresos del proyecto de investigación industrial, se constituirá una Comisión de Seguimiento del Proyecto, formada por:

· D. [              ], [Estructura de Investigación] de la UPV, como [indicar si interviene en calidad de Director o tutor] de la Tesis y responsable del desarrollo de los trabajos.
· D. [              ], [Cargo]  de [Entidad], responsable en el desarrollo del Proyecto


Esta Comisión será la encargada de resolver problemas de interpretación y cumplimiento que puedan plantearse respecto del Convenio.

La Comisión de Seguimiento se establece de forma complementaria y sin perjuicio de las obligaciones académicas que debe atender el/la Doctorando/a ante la Comisión Académica del Programa de doctorado en [Programa de Doctorado], de acuerdo con la Normativa de los estudios de Doctorado de la Universitat Politècnica de València, durante la elaboración de la tesis doctoral.

Todo aviso, solicitud o comunicación que las Partes deban dirigirse en virtud del Convenio, se efectuará por escrito a las siguientes direcciones:

· D. [Nombre y Apellidos del director UPV]: [email].
· D. [Nombre y Apellidos del responsable Entidad]: [email].
· D. [Nombre y Apellidos del/la Doctorando/a]: [email].

Cláusula quinta. – Derechos sobre los resultados

Se considerarán resultados del Proyecto toda información o material, protegido o no, que haya sido identificado como resultado y que provenga de las actividades desarrolladas en el marco de este Convenio.

En cualquier momento, si de estas actividades se obtuviese un resultado patentable o protegible mediante otro título de propiedad industrial, el Director de la Tesis o el/la Doctorando/a lo comunicarán a la [Entidad] y a la UPV mediante una descripción de la invención y la identificación de los inventores.

Las invenciones realizadas por el/la Doctorando/a durante la vigencia de su contrato que sean fruto de una actividad de investigación explícita o implícitamente constitutiva del objeto de su contrato pertenecen al empresario. Las invenciones en cuya realización no concurran las circunstancias anteriores, pertenecen al/a la Doctorando/a.

(El párrafo anterior será sustituido por el siguiente en el caso que el/la Doctorando/a esté contratado por un Organismo Público de Investigación titular de la unidad investigadora, en su condición de empleador).
Las invenciones realizadas por el/la Doctorando/a en su condición de personal de un Organismo Público de Investigación pertenecerán a la [Entidad].

En aquellos casos en los que exista un proyecto común entre la Universitat Politècnica de València y [Entidad], y de la actividad del/la Doctorando/a se derivasen resultados protegibles a través de derechos de propiedad industrial, se aplicará - respecto de su titularidad - el régimen que figure en el acuerdo regulador del proyecto entre la Universitat Politècnica y [Entidad].

(Si desde la UPV (estructura de investigación) se aportan recursos (materiales o no) que podrían ser aprovechados por la empresa, sería conveniente firmar el acuerdo que se menciona en el párrafo anterior – para ello contactar con la escuela de doctorado o el i2t.
Este acuerdo no es necesario si no se prevé que haya una aportación de recursos por parte de la UPV más allá de la dirección de la tesis).

Sin perjuicio de lo dispuesto anteriormente, la propiedad intelectual del documento de la tesis doctoral corresponderá exclusivamente al/a la Doctorando/a en los términos desarrollados por el Real Decreto Legislativo 1/1996, de 12 de abril, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de Propiedad Intelectual, regularizando, aclarando y armonizando las disposiciones legales vigentes sobre la materia.

Cláusula sexta. – Confidencialidad de la información y de los resultados 

Cada una de las partes se compromete a no difundir, bajo ningún aspecto, la información científica o técnica perteneciente a la otra parte a la que haya podido tener acceso en el desarrollo de los trabajos objeto de este Convenio. Esto no será de aplicación cuando:

a) La parte receptora tenga evidencias de que conocía previamente la información recibida.
b) La información recibida sea de dominio público.
c) La parte receptora adquiriese esta información de un tercero sin que aquél estuviera obligado por un compromiso de confidencialidad.

Ambas partes se comprometen a que todo el personal que intervenga en las actividades derivadas de este Convenio conozca y cumpla con el compromiso de confidencialidad regulado por esta cláusula.

No obstante, en el caso de que exista algún acuerdo de confidencialidad adicional al de este Convenio entre [Entidad] y el/la Doctorando/a, o bien exista la posibilidad de que los resultados de la tesis sean patentables, el/la Doctorando/a podrá solicitar a la Escuela de Doctorado la no publicidad de los aspectos que se consideren objeto de protección, tanto en el proceso de exposición pública y evaluación previa como en el de la defensa pública de la tesis. Este documento, si lo hubiera, se incorporará como Anexo II al presente Convenio.

Cualquier utilización de los resultados parciales o finales, en parte o en su totalidad, para su publicación como artículo, conferencia, o cualquier otra que se estime, deberá ser comunicada y acordada. Para ello, quien tenga la intención de efectuar la publicación (las partes y/o el/la Doctorando/a) deberá pedir conformidad a los demás por escrito, los cuales deberán responder en un plazo máximo de 20 días hábiles, comunicando su autorización, sus reservas o su disconformidad sobre la información contenida en el artículo, conferencia, etc. Transcurrido dicho plazo sin obtener respuesta, se entenderá que el silencio es la tácita autorización para su difusión.

Tanto en materia de publicaciones como en el de patentes, se respetará siempre la mención a los autores de los resultados, siendo que en estas últimas figurarán en calidad de inventores. En cualquiera de los casos de difusión de resultados se hará siempre referencia a este Convenio. No obstante, la utilización del nombre de la UPV con fines publicitarios, requerirá la autorización previa y expresa por escrito del Área de Comunicación de la UPV, u órgano al que en su caso le haya sida atribuida esta competencia. 

Cláusula séptima. – Explotación de resultados y regulación de las compensaciones económicas (royalties). 

Los titulares de los resultados del Proyecto, según lo referido en la cláusula quinta de este convenio, podrán explotarlos de la forma que se pacte en el acuerdo referido en la presente cláusula. La UPV y [Entidad] tendrá un derecho de adquisición preferente respectivamente sobre la licencia que le permita explotar los resultados de forma exclusiva, en la parte que, en su caso, les corresponda. 

A tal efecto, las Partes acuerdan que:

i. La forma, condiciones y alcance de los derechos resultantes se acordarán caso por caso mediante acuerdos de explotación específicos, para cada uno de los resultados o conocimientos generados susceptibles de explotación comercial. 
ii. Los derechos de adquisición preferente deberán ejercitarse en el periodo máximo de 12 meses desde la finalización del Proyecto objeto del Convenio.
iii. La licencia de los derechos sobre resultados se hará en todo caso con una contraprestación que corresponda a su valor de mercado, establecida, caso por caso para cada uno de los resultados susceptibles de explotación comercial.

Cláusula octava. – Modificación y terminación del convenio

Las partes podrán modificar o dar por terminado el Convenio, por mutuo acuerdo y por escrito, dentro del periodo de vigencia del mismo.

En caso de terminación anticipada del Convenio se tendrá en cuenta que las disposiciones de las cláusulas relativas a confidencialidad, titularidad y explotación de resultados podrán seguir subsistiendo en los términos indicados en la cláusula tercera o en los acuerdos de cotitularidad que se puedan suscribir con posterioridad.

Cláusula novena. – Resolución del convenio

Serán causas de resolución del presente Convenio las siguientes:

(i) No resultar adjudicada la financiación prevista en la resolución de beneficiarios de la convocatoria referida en el Exponen (v);
(ii) El mutuo acuerdo entre las partes firmantes;
(iii) La expiración del plazo de vigencia del Convenio;
(iv) La cancelación del Proyecto por cualquiera de las partes firmantes o por la renuncia del/la Doctorando/a a su desarrollo;
(v) El incumplimiento manifiesto de lo previsto en las cláusulas acordadas, especialmente las de confidencialidad y de propiedad intelectual e industrial. En estos casos, la parte no afectada por el incumplimiento comunicará a la otra parte, por escrito, los incumplimientos detectados o las causas que sustenten la resolución. La otra parte puede formular su respuesta en el plazo de 20 días desde la recepción del escrito de denuncia.
(vi) La lectura y evaluación favorable de la tesis doctoral;
(vii) La no superación por parte del/la Doctorando/a de las evaluaciones que se realicen en el marco de los estudios de doctorado;
(viii) Cualquier otra causa distinta de las anteriores prevista en la legislación vigente.

En caso de que se resuelva el Convenio por cualquiera de las causas enumeradas anteriormente, finalizará cualquier obligación económica de la empresa para con el/la Doctorando/a o la universidad, con efectos inmediatos y los resultados podrán ser utilizados en las condiciones que fija el Convenio. 


Cláusula décima. – Protección de datos de carácter personal y de información sensible 

Las partes se obligan expresamente a cumplir los principios, disposiciones y medidas de seguridad previstos en el Reglamento General de Protección de Datos UE 2016/679 y la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales, en todas las actuaciones que se realicen en ejecución del presente convenio.

Y en especial, las partes velarán por el cumplimiento de las previsiones contenidas en el Real Decreto 311/2022, de 3 de mayo, por el que se regula el Esquema Nacional de Seguridad.

Cláusula décimo primera. – Resolución de conflictos

El presente convenio tiene naturaleza administrativa y se rige por lo dispuesto en el capítulo VI del Título Preliminar de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público.

Las partes se comprometen a resolver de manera amistosa en el seno de la Comisión de Seguimiento y Coordinación prevista en la cláusula séptima cualquier desacuerdo o controversia que pudiera surgir en el cumplimiento o interpretación del presente Convenio, bien entendiendo que con anterioridad se aplicarán los criterios de buena fe y voluntad de llegar a acuerdos.

Si no se alcanzase dicho acuerdo las partes se someterán a la jurisdicción contencioso-administrativa, de conformidad con lo dispuesto en la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la jurisdicción contencioso-administrativa, y a los juzgados y tribunales de la ciudad de Valencia.

Y en prueba de conformidad de cuanto antecede, firman por duplicado el presente documento, en el lugar y fecha que a continuación se indican.

En València a la fecha de la firma, (si la firma es manuscrita, sustituir esto por “En València, en fecha [**]”)

	Por la UPV,



	Por [Entidad],

	José Esteban Capilla Romá 
Rector
(P.d.c. del Consejo de Gobierno
(Acuerdo 27 de abril de 2023))

	[Nombre] 
[cargo]




ANEXO I


PLAN DE INVESTIGACIÓN:

Objetivos.

Antecedentes.

Metodología.

Plan de Trabajo - indicando donde se realizarán las tareas (Entidad o UPV).

Resultados e innovaciones esperadas.
[Descripción de Resultados e innovaciones esperadas]

Aportación de cada parte.
La Entidad proporcionaría:
[Lista de aportaciones por la Entidad]

El [Grupo Investigación UPV] proporcionaría:
[Lista de aportaciones por Grupo Investigación UPV]

Referencias.


















DOCUMENTO I

En prueba de conformidad con las obligaciones suscritas entre la Universitat Politècnica de València y la [Entidad] para la elaboración de la tesis con mención de Doctorado Industrial del/la Doctorando/a aquí firmante y sus Directores, todos ellos manifiestan:

(i) Ser conocedores del Convenio suscrito entre ambas instituciones para la elaboración de la tesis en él recogida.

(ii) Aceptar el cumplimiento de las obligaciones en él recogidas así como el del resto de obligaciones que la normativa universitaria les imponga sobre esta materia.

(iii) Asumir la obligación de poner en conocimiento de cualquiera de las instituciones del incumplimiento y/o imposibilidad de continuar con la elaboración de la tesis doctoral en los términos suscritos en el Convenio.

En València, a la fecha de la firma,

	Director por la UPV
	Supervisor por [Entidad]
	Doctorando

	


D. [                                ]
	


D. [                                ]
	


D. [                                ]
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